
1 

el 

E “la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del 

ON: STITUCION DE” "INMOBILIARIA Azuay, en. la Repúbli- 

 HECALPA So Ante- oo ca del. pouador, el 
sl . - 

PTORGADA POR Ricardo Peña día de hoy, veinte 

7 

10 

11 

18 

19 

10 

17 | 

18 he edád, capaces ante: la .ley para contratar, domicilieW»W] 

19 

go 

81 

24 

27 

o ba MERA. -  Comparecen_a la celebración de esta es- 

Uno. 

  

  

a)   

Payró y  otros.- 

- FECEAS Noviembre 26/92. 

1 Los señóress RICARDO PEÑA PAYRO,/ solteros MONICA PEÑA 

15 PAYRO » casada; Y TERESA PEÑA 

«Buientes A EÑOR NOTARIO: Sírvase extender 

  

  

  

  

o * y els de noviembre 
  

o. míl novecientos      CUANTIA: Y 500. 000.00     
    

_chenta y dos, ante 
  

e dieron 3 coplas.- mí, doctor Florencio 
  

a 

Regalado Polo, Notario 
  

Público Percero de €9» 
  

: a te Cantón,  comparecen, 
  

  F 
"PATRO »/ casada; ALFREDO F8- 
    
ÑA PAYRO, / soltero; ALFREDO paña CALDERON > , (basado; _Y RA- 

b 
PAEZ PEÑA CAIDERON » /casado; todos ecuatorianos, mayores 

  

os en está ciudad, -a quienes de conocerles doy 10. 
  

Bien inteligenciados en la anaturaleza y efectos _lega- 
  

les de la :presente escritura- de Constitución o a la 
  

que proceden con toda libertad, dicen que eleven a 
  

instrumento público » la mánuta que me entregan , la 
  

mísma que 7 transcrita, literalmente, es del tenor si= 
    
  

su protocolo -una ' escritura de Constituctón de Com- 
  

bañta Anónima , al tenor de las siguientes cláusulas; 
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10 

11 

18 

+ .-PLITUDO, PRIMER O0.-. NACIONALIDAD, HOMBRB,. 
19 

14 

15 
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Y 
* eritura los: «señores “Ricardo Peña. payrós/ soltero; _Móni- 

ca por) Payró , /casada; Teresa pendY Payró y; casada; 
  

Alfredo pod? Payró ,/soltero; Alfredo” peña Calderón, / 
  

casados y Rafael. poñao Calderón , / casado. -- todos ecualk     

torianos, meyores de. edad, capaces ante la ley ,. .domi= 
  

ciliados en esta ciudad de Cuenca, portadores de loe 

  

Fr 

correspondientes ..cédulas de ley.-/ SEGUNDA - Jos] 

  

. Cómparécientes tienen a bien constituir , como, en efelo=. 
  

to constituyen y Una Compañía anónima s“ QUe estará. so)» 

  

motida".a las leyes ecuatorianas y. al ESTATUTO JURI- 
  

DICO. ..que se consigna en las siguientes cláusulas; am 

  

-PERCERA + BESPATUTO JURIDICO Ca 
  

  

- DOMICILIO, OBJEPO SOCIAL Y TIBMÉO DR DURACION» AReY 
A 

  

“CULO PRIMERO. - “ja. Compañía es de. nacionalidad £cua; 

torianaz tenia el nombre de "INMOBILIARIA: PEOAIPA So]. 

Az estará (regida por las leyes. .ecuatoríanas' y. por 

“el presente Hstatutó' social.- ' El domicilio principal 

  

  

- 

  

de -la Compañfa,- perá la ciudad de Cuencas. Ecuador; 
  

podrá , abrir Sucursales. y Agencias en cualquier. lugar 
  

del país d fuera de 61, -sí asf lo resolviere el 
  

organismo - competente, previo cumplimiento de las . dispq- 
  

 siciones.. legales : pertinentes.” ,/ ARTICULO SEGUNDO.- lA 
  

Compañía tendrá por objeto principal. el comercio de 
  

- bienes: inmuebles: - “compra, venta, permuta, lotizacioneg, 

  

“construcciones, ' arrendemiíento,. etcétera,» Para tales qb- 

  

jetos podrá ejecutar válidamente los negocios: civiles 
        

-o mercantiles inherentes y "permitidos . por la. ley 
ti e Imp. La Reforma Qquil.. 

to es :0



1 

10 

11 

18 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 
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23 
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e7 

DOS. 

a 
e . * 
  

tarse - desde: la fecha de inscripción del ' contrato en 
  

él Registro Mercantil, No obstante, la; Junta General 
  

y 

de accionistas, podrá ampliar o -restringír el menciona 
  

do tiempo 0. disolver y liquidar :la Compatía, en  cuall 

  

“quier “momento, en los casos previstos  por- la ley, - gipme 
  

pre que se cumplan - con los requisitos legales “aplica 

  

bles pará el caso. yo APITULO SEG UND O". 
  

CAPIPAL SOCIAL - Y ACCIONES» ARTICULO CUARTO. El Ca 

  

  

Pital social. de la Compañía es el de. QUINIENTOS MIL 
  

" . SUCRES.+. que . está dividido  ¿M.. GMinientas jones——de: 

  

  

un mil sucres cada unas, acciones - nominativas y ordinar 
  

- ras, nuneradas el CERO: CERO UNO al. QUINIENTOS, que 
  

se encuentra . íntegramente suscrito, y. pagado. en un  vein- : 
  

te y' cinco -por eiento. Y ARTIGUIO QUINTO. El Capital. 
  

.-Soctal podrá.- aumentarse o dismimuirse por resolución 
  

de la - Junta General de Accionistas. convocada para «el 
  

objeto, previo cumplimiento .de -las disposiciones lega” 
  

les y estátutarias pertinentes.=: -Los «instrumentos .corres- 
Ao 

  

pondientes estarán suscritos por -el presidente y” ce 
  

: rente- de la Compañfa., en forma ' conjuntas y ARTICULO 
  

SEXTO. los certificados provisionales y' títulos - defini- 
  

tivos, serán ' igualnente “firmados *por el. Presidente y 
  

Gerente de la Compañía o por quienes . Jles subroguén.- 

  

ips “títulos de las ,acciones, que, se, emitan. en virtud 
  

de aumento. del “capital social; "tendrán. también “su reg- 
  

pectiva «nuneración y €l lugar y fecha de ensión.— Y 
      ARTICULO SEPTIMO. la. responsabilidad de. los socios 
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 “Testá.' limitade- :por el valor nominal de las acciones 
  

que hubiesen «Suscrito, frente a terceros y. por obliw 
  

gaciones contraídas :pór' la Compañía, "2003 OCTAVO += 

  

- 10S tItulos de . las acelones y s8us transferencias, . serén 

  

| registradas: en el libro de “acciones y accionistas de 

  la .Compeñfa.- Cada inscripción deberá ser firmada por 

  

el Gerente, - se considerarán dueños .de las acciones 

  

a. quienes aparezcan como tales: en ¿dicho libro.- la o 
  

propiedad -de las acciones nominstivas se transferirán 
20 MODA A O a; 

  

-en la 'foma--3.. bajo los preceptos establecidos por la 
  

ley; «siendo :en tales supuestos, libremente hegociables.l- 
  

  

las acciones son indivisibles,- “Ye _Podrán: emitir cer- 

tifícados o títulos que amparen a más de una acción. / 
  

|. ARTICUIO NOVENO. En -caso..de' pérdida, * extravío. - O *.¿muj» 
  

| “titización del: título o- acción, : el- titular dará aviso 
  

del hecho». por escrito,. al Gerente de la Compañía, 
  

«debiendo éste, de “inmediato, poner el particular -en chb- 
  

-nocimiento. del público, tediante «publicación ..en uno de 

  

- 108 diarios de mayor .circulación en «el domicilio de | 

  

lá Compañfo, por tres ¿fas consecutivos. . Pranscurridos 
  

treinta dfas . calendario y contados” desde la Última pur 
  

¡¿blicación, ' sino «se presentare reclamo - alguno, ...se prob 
  

cederá: :a la anulación: del título y .se conferirá uno | 
  

“fñuevo al accionistas». La anulación extingue todo: dere 
  

cho. inherente .al título anulado," De la, anulación se 
  

déjerá constancia escrita, que será: firmado. .por. el. .inp- 
  

|. teresado y por el Gerente de - la Compañía. Y Cumplidos 
      estos requisitos y los - más que señalare la ley, Ss 
  

Lib. e Imp, La Reterma Qquil.. 
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. TYeg. 

eo. 

siendo de.. cuenta de Éste, todos. los gastos que hubi 

aptaló: 
04 

  

se ocasiónado el procedimiento. Yi se presentare al 
  

“elamación por- parte de terceros, será ventilasa anté 
  

el Juez compotento, en “relación y - considerando eL A0« 
  

_micilio de la Compañífa, VissIo0oO DECIMO.= Cada aC 
RA   

  

ción confiere a su titular los ' derechos establecidos 
  

en la ley, especialmente el derecho. de participar en 
  

  

"las utilidades sociales y en: el patrimonio ” que resuad 

10 |. 

11 

19 

tare ' luego de la liquidación de' la Compañía; la pre- 
  

. ferencia de suscripción en .la. emisión de muevas ac» 
  

ciones, bajo : los - presupuestos . considerados en la 197; 
  

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

81 

Bá 

27 

el de votar en las ¿Juntas Generales de Accionistas, 
  

conforme. mande la ley" y lo previsto en este: Estatut o. 

0 

  

Las acciones con - derecho a voto - _ 16 _tenarán - en :* pr0pod= 
  

ción a su “valor pagado, conforme lo manda la eye 

, 
  

CAPITULO > TERCERO DE 1035 ORGANOS «DE 
  

LA COMPAÑIA. ARTICUIO. DECIMO PRIMERO.=' -—— 1O8 - Organos 
  

  

ral de. Accionistas, el Directorio, la presidencia y. 

de. la. Compañía están constituídos por. la Junta . Gene- 

  

la * Gerencia, que estén” regidos, en gu. cago». por da. 
  

ley y por este Estatuto Social. Y ARTICULO / DÉCIMO . SE» 
  

- tas. legalmente convocados: para' “el - objeto de integrar 

GUNDO.= la. Junta (General es la reunión de accionis- 
- o 

    
  

"%a, la Junta: General así--—congtituída es el .Organo Su- 
  

preño úe la' Compañfa, siendo :sus- resoluciones y. an 
  

_cuerdos obligatorios “para' todos: los «socios y .demés “6] Raro 
      genos de ¿la Compeñífa, sih perjuítio de los derechos 
  

Le. imp. La Reforma. Gquil.. 

38 es :0



  

] “ra. apslar de las “decisiones de la .mayoría, ( ARTICULO 

  

  

-.DECIMO *TERUERO.*= Las . Juntas Generales de Socios pO0= 
  

drán fer ordinarias y 'oxtraominaries, Les Juntas Ge= 
  

- nerales Ordinarias, se, reunirán cuando menos una vez 

  

al. año, dentro de lós tres meses posteriores a. la 
  

finalización del ejercicio, económico de la compañía, 
  

- debiendo: ser convocadas: por el “Presidente o por el 
  

Gerente de la Compañía, oO por los dos conjuntamente.- 
  

10 

o zas . Juntas Génerales Extraordinarias se reunirán Cuan+ 
  

11 

"do. la convoque vel Directorio por propia iniciativa. o 
  

18 

18 

“Aá pedido, por escrito, “de un número de accionistas 
  

gue . represente; cuando menós, el veinte y cinco por 
  

14 
| ciento del- capital ' social, debiendo constar en - lá. per 
  

18 
: tición . y "convocatoria los asuntos - a tratarse. en la 
  

10 

_ Junta; . cuando la. convoque el Pregiáente o el Gsrentel 
  

17 
...0. por. los dos de consumo; y cuando. la convoque el 
  

Comisario en "los casos previstos por la'- ley, / aRICUJO 
  

18 

19 
DECIMO CUARTO := Las Juntas: Generales .de Accionistas 
  

so 

Y : ordinarias 'y extraordinarias , se reunirán “en el .domá, 
  

81 
cilio principal” de la Compañfa, : previa” convocatoria 
  

*"-|= hecha -    
  

esa 

24 

“gar, con “ocho. días de anticipación :; cuando menos, a 
  

- la ¡féeéba: de: la -reunión, en. la. que se expresaráén “lop 
  

asuntos, .que serán objeto de la Juutaz —Fodo-" asunto e] 
  

que "no esté. expresado en la cohvocatoría y Puere cor 
  

e7 
|” nocido 'por.la Junta, eu resolución. sérá nula,-. Jas 
      convocatorias deberán también contener la expresión del 
  

Un. e imp La Relermea, Gquil.. 
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10 

: 18 

18 

14 

15 

16 

17 |. 

18 

-Jugary; día y hora: de la rewnión.-, Sinembargo, tanto _ 
  

las Juntas “Generales Ordinarias . como. las Extraordina-[ 
  

rias, be considerarán. legalmente consti tufdas. en ca0le 
  

quier “tiempo - y -en cualquier lugar,... dentro! así Herrio 
  

torio nacional, para. tratar “sobre “asuntos de: intew 
  

o rés para 18 Compañía, . SLempre, "que estuviere . presento 

  

todo el. capttal. pagado y los asistentes aceptaren; . ppr 
  

ananimidad.. la colebración --de la- Juntano. Cualquiera ; ab 
  

E lós- socios podrá .oponerse a la discusión de los e | 

  

“"suntos - sobre los :que. no .se considere lo “suficientemeh= 

  

- te > informado». -debiendo diferirse el - conocimiento de el 
11 |... 
  

se asunto. en los términos señalados por: la Toy» ZA /a3o, 
  

y MICULO -DECIMO QUINTO. + Je ¿unta General de _Acedonig= 
DETER NITnTr o. + . 
  

-tas. o. se considerará legalmente instalada,...-si MO: espa 

  

tuviere presente cuando menos un número de accionistas 
  

  

que  Peprosénte la mitad más uno del capital "social 

“pagado, si no hubiere “esé: quorum, se procederá ¿a a 2 
  

“- nueva convocatoria, que  cumplir£:+-con los mismos : requile 
  

19 |. 

so 

81 

27 

sitos de la : primera, | haciendo constar que. la “remtón 
  

- se llevará a: cebo con- el. número .y representación. .de 
  

los * socios. que Concurrieren,. H9ta seganda,. Sonvocatori 
  

se siújetará a lo: - dispuesto en el. artículo “décimo "ey 
  

tod de este Estatuto, y, además, se _la. enviará a. bo- 

Alia 

  

dos los £ccionistas, al: domicilio, que hubiesen. ..Fegis-     
  

trado, con la. anticipación. «Jebida., . EN. la  Beeunáa, Son 
  

. vocatoria ..no se podrá notificar el objeto de la" px 

  

: HOTa.»- - Pera, Ioformar el Estatuto Socials.     
    será nece 

Je   > en la Junta General. pertinente, esté -present 

  

  

  

Lit. O Imp. La Reforma. Gquil.. 
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10 

1mb__ . - 

-- por.:la ley, «las siguientes; a) aumentar. el. número d 
18 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

21 

27 

te pei, 
rl 
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 RIÍMOra convoratotia, >, ASI . DROIMO SEX> 
PANAS 

  

  

Pa BL Accionista. deberá. concurrir - personalmente, a. la * 
  

ne Junta General, .puddendo hacerse. - representar por ym : - qa 

  

datario - acreditado mediante - carta poder - dirigida al , Pre- 

  

¡ditente. ds za Compañía La . representación: Será espe-     

- edal” para - caña Junta, saályo: el caso de que :el- manda» 
  

. tario - tenga «poter notarial, en cuyo. caso se «estará 4 
  

“lo que “se exprese en el respectivo instrumento parta) 
É . 

  

co. Y ARTICULO” DECIMO SEPTIMO+ Son- etribucionas de: 1a| 
  

- Junta, General de Acciontstas; a más de las. señaladas 

  

  

- miembros :que .deban integrar el. Directorio, tanto. priny 
  

| ..cápales' como suplentes, del «sefialado: en el. artículo 
  

 viGÓSimo del Estatuto, cuando las necesidades de la. 
  

-|.. compañifa, .así. lo exiglerenmz  b). nombrar y remover a 
  

,log. miembros. del Directorio -y. a..los: Comisarios; £) 
  

- nombrar Secretario... Pítular de la  Gompañtay si .así- lo 
pa o ll ani 

  

“ereyere necesario, -0. Secretario ¿2d+hoo, en «cada casojz: 
  

+ d). «conocer y: «aprobar +l: balance general de - la Comper 
  

Lay el - .estado' de la cuenta” de. Esnancias y pérdidas 
  

7 y los informes: ques. presentaren el Presidente y. Seren- 
  

te» No“ pueden: : : ger aprobados -€1.-balaños y estado de 
  

"¡la ' referida “cuenta, si no estuvierén' precedidos del” 
  

informe del Comisario de. la Compañfa;. e) señalar "Las 
  

remuneraciones: que deban percibir: los' miembros - del -Piy 
  

- tectorios Presidente, Gerente” -y- més «funcionarios; :f) 
      resolver “sobre la “distribúción dé los “beneficios Stig” 
  

tt . temp, La Retermó Qquil.. 
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A les obtenidos; ag resolver sobíe.. -el _2umeénto de . e 

.- tal 60: reducción del mismos a). aprobar - - la emisión - de - 

" .aceioneég “nuevas: y . sobre. la * amortización de las mísm ; 

=f 1) aprobar las modíficacióneg del contrato social y 

. reformas del EStatutoz 3) intárpretar el l Estatuto 80 : 

A -clael en forma obligatoria .para: todos los accionistas | | 

. y Aancionarios de la Compañía; k)- resolver acerca. de 

“E la función, transformación, disolución y liquidación. 4d 

. [ la. Compañía o Sobre Su roschivación;. , debienio dictar | 

: . Jas. . normás 4 .las: que deba sujetarge . da- 1Squidación 

- l de la Compaifa, de -conformidad con Tas ALSposicoñas 

» “legales pertinentes * Y 1) conocer y. resolver Sobre. 

. todos los 7 asuntos de su incumbencia,” permitidos : ¿pole 

La, ley. Y ARTICULO DECIMO OCTAYO.% Las resoluciones. de 

- la Junta. General, se . tomarán por méyoriía .de : votos ys" 

* Hosto” e8».. con . la mited más: uno del capital octal” Pe 

- gado, que. concurra legalmente rOprenentados ios” votos 
17 

sa en _ blanco y- las abstenciones se _—Sumarén a la mayod 

19 

- BO 

21 
. n E B8. E ima, mesobioión 

por el. “Sesenta por. ciento, -cuando. ménod¿ del 

. TES Las resoluciones de la Junta “General logalnen» 

> te adoptadas, obligan a todos. los Accionistas, asto> 

E tentes | o nO. sin perjuicio - d61 derecho de apelación 

> contemplado ¿en la, ley. Dichas resoluciones. tendrán. 
28     
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. trario' en- la propia Junta." Las deliberaciones” y TO. 

-;Inmedtatá: vigencia -a “menos que se 'resolviere- 1: lo con- 

  

soluciones de “las: :Juntas: Generales .deben constar: en. 

  

: actas. extendidas en- un libro. que debe ser abierto pa 
  

“ra tal. objeto, y' firmadas" por quien las presidió y 
  

por: + el Secretario que ' actuare,+» las actas así exter 
  

didas podrán ger aprobadas por: la demás Fanta Gano» 
  

ral. / ARPÍCUIO VIGESIMO.= El Directorio de la Compa     
  

“a estará integras 

  

o por_ "tres _miembrosy, pudiendo. ser 
  

apliad este ÚMOYo, por _resolución de la Juríta de 
PES A 

  

asreL: para ser. miembro del Directorio - no es - ecesa» 
  

rio: ser” acólonista de - la Compañia, actuará - domo S9= 
  

' “eretario - del: Dixpotorio er Gerente de. la Compañla 
  

-Én..caso.u de haber Sepretario titular, actuará . Bates 
  

Joós-: miembros. del” Directorio tendrán « : su respectivo Su= 
  

-+plentez ” que . teemplazarán a los. principales en los" o 
  

808. prévistos ' por la Ley.= los miembfos. del. _Direcs. 
  

orto durarán dos dos en 08 funciones y . pudiendo - se] 
  

reelegidos ' indefinidamente, 'ARPÍGUIO: _MÁCESIMO - - PRIMO y , > 

  

    

Bl * Directorio se reunirá” hrevía convocatoria. socrita. 
  

de parte. del .Presidente,. por . iniciativa propia «de de) y 

  

te. :;0:a petición “del. Gerente 0. de dos Vocales del: 
  

mismo,- Bl Directorio .se considoraré.. válidamente - conge| 
  

- titufao. .con la presencia der . cuando monos, .dos. “de- 

  

- 8US. nLenbros, si. Éstos . Lfuegen tres 'g con tres, -8l 
  

Estos. fueren: cinco » y sús resolticiones -serán tomadas | 
  

cán . él “voto unánime. de ígial número de' miembros. Zas 
      deliberaciones 'y - resoluciones dex pirectório: serán 'i= 
  

Ut. e. tmp. La Reforma, Gqull.. 
o 

da es 10. 

Y
 

b
o



" 4 

eis,. 

1 

tendidas en un líbro que se- llevará para. el objeto, , 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

07? 

=P de conformidad “con. lo “dispuesto enla JJ. /ARPICUIO |. 

: _JÍGESIMO: SEGUNDO:+- Son facultades del pirectorio:. s) ep 

e plir y .: hacer cumplir las disposiciones. de - la LEY... l adi 

e. “sstatuto Social, las resoluciones de la Junta General 

“y las que tomare el propio Directorio; . B). planifica: 

“F y dirigir” la política económica de la Compañía y 99 o 

=p sidento de 5 compañía _y __Temoverlo . cuando. ar caso. así 

* [lo sefale; nombrar y romoyer SL Gsrente_de 18 Compa 
“Fa a TOmOceR Y. presentar” a la Junta General as 

ST accionistasál: informe anual sobre la marchá “Aninigtrs] 

so  tivá y financiera de .la Compañfa,, que deberá. ser el 

a “borado por el gerente, y formúlar “las _ recomendaciones 

para" -la buena marcha de las gestiones “de. la , Compa 

> Ala y la forma de distribución de los beneficios. 50" 
10 cuales: SD . autorizar al Gerente de la Compañía, para 

Ñ efectuar operaciones 3 glros, gastos e inversiones , que 
1 

o exceden del monto económico - que: 'se señala en este: 

“e Estátuto como - atribución propia del Gerentes 2 -auto- 

0 - rizar la compra-»venta' de bienes raíces, “pórmitas; . Joti 

0 zaciones, - constitución. de gravámenés sobre éllos; * cong- 

trucción de viviendas, edificios, - etcétera, y más -ne- 

> gocios civiles o mercantiles . sobre: tales bienes, * permi 

tidos por la ey, sin perjuicio” de lo dispuésto : en. 

sl el: artículo doscientos noventa y - cinco de. la Ley. de 

07 Compañfas. -y más disfosiciones legales. aplicables, . en. 

el' correspondiente : caso; g) aprobar los , presupuestos . 
gs       

últ, e imp. La Reforma Gquil.. 

' 

38 es :10  



  

st 

visde* gastos, “que deben “ser elaborados. por el Gerente, 

o “y -Su .debáda: «aplicación; h).. resolver . sobre. la Crea- | 

. . ción de Sucursales .y Agencias y. sobre la supresión 

¿| del las mismas; 4) expedir “él Reglamento para - 8u.: pro- 

“pio funcionamiento y para la buena marcha de la Comp 
5 . " : o 

8 pañta; 3) > crear : los  Orgánismos.. y. Departamentos TécñiA] 

Al cos de la Compañía, réestructurarios, y dictar las: |. 

. . nOTn8S para el funcionamiento de los mismos, en cam 

— da caso, y los ás asesoramiento necesarios para _la — 

: - consecución de . 10s fines. «de .la , Compañía; 'k) ejercer 

_ todas. las demás funciones necesarias: pará el fiel. 
11 . . 

cumplimiento: de los fines de la- Compañía; que. 0 - eg 

> tuvierea confiados a” otro, Organismo de la misma, com 

. La corngcta-- aplicación. de la ley y. el Estatuto go- 

mw “cial. A ARTICULO VIGESIMO. TERCERO» = El Dircctorio de- 

sol signará. de-. entre sus et al Presidente de la 

20 Compáñifa, para un período de dos años.» El -Presi- 

e dente podrá sex ryologiay indefinidamente en .su car 

al 801. Para cer. Pfasidente mo”os indispensable ser... 
so | accionistá' de' la Compafifa,= Bl presidente. deberá con- 

| "timer .en.. el, Aespmpeño del cargo- hasta . ser legalmen=— 

__Í te reemplazados / ARTIGUIO- VIOBSIHO  GUARMO»= BL Presi-|| 
sn |  gertá dela. Compañía». “tendrá las Siguientes” atriyuoid- 

ness: a) convocar «y presidir las. sesiones: :de la' Junta 

E _ «General da. Accionistas. y:--Jlas -del Directorio. de la. 

” .Compañifa, y. suscribir las actas de ! tales sesiones; b 
ae , : 

> -- disponer que ' sean cumplidas las' resoluciones. de la 

ee | —Tunta General y- las del .Directorio- de la Compañfa; 

rn 

> ma 
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_C) velar por la. buena. marcha de los negocios. y. ded..” 
  

pendencias de: la Compañifa; d) firmar las comunicácione 
  

y documentos que deben ser suscritos por $81, conforme 
  

lo prescrito en este Estatuto Social; e) Firmar documentds 
  

de obligación que comproretan a la Compañúfa júntemente 
  

  

rectorio por el monto determinado por «este Organismo; E 
  

£) reemplazar” ar Gerente en caso de ausencia 6 impedim 
  

  

del Directório.- Aexo VIGESIMO QUINTO. El Directoido 
  

  

designará para un "período de dos años] - al Gerente _de| 
  

  

Para «ser Gerente de la Compañía no es indispengá- 
  

ble ser Accionista de la misas.- BL Gerente _deberá 
  

  

desempeñar sue “funciones. “hasta Ser legaimente emplan 

zado; / anurouzo VIGBSIMO SEXTO .o El Gerente' de la 

  

Compañía, ' tiene. los siguientes deberes ' y _2tribuciónesy 

a.) Ye       resentar Judicial y extra; judicialmente .a. la 
Eje AA      

    

Compañfa en todos los actos y sontratos de. la nmisw 
  

ma, inclusive los de caracter administrativo;.: Ds). e- 
  

--jercer lás acciones. o deducir las excepciones ' que 
x 

correspondan a “la defensa de los bieñes,- intereses y 

  

  

derechos dé la Compañfa, en juicio o fuera de Sl;   
“dando u otorgando poderes 0 -procuracióñes 'a _ favor de 

profesionales del Derecho, para” tales defensas, previ 
  

autorización del Directorio de la Compañía, que deban 
  

ser ejercitadas ante los. Juéces o- Tribunales de. Jus» 
      ticia” o ante Organismos - Administrativos “o' Punciónarios 
  

Lit e tmp. La Meforma Qquil.. 
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con el Gerente, . que hubiesen sido. autorizados por. el E 

la Compañfa, quien podrá «ser - indefinidamente reelegidg.. 

08 

to de éste. AL Presidente ' le —subrogará : el Primer. Vocal |



  

Eocios de la Compañta, con constante dedicación; a. 
  

delegar , gestiones y ejecución de negocios én los són 
  

minos - prescritos en .el artículo trescientos dos de 

  

la Ley" de *  Compafífas, constitayento apoderados O manda, 
  

10 

11 

18 

18 

14 

15 |: 

10 

17 | 

18 

19 

so 

al 

24 

  

27 

tarios especiales, con facultados linitadas para el 
  

 pbjeto, y revocar tales mandatos; e) extender los. 
  

nompramientos a favor de los empleados “de la Compa 
  

fila" y firmar 109 contratos de trabajo con las perso] 
  

  

nas” Tlámadas' a colaborar - "con la mien; . a dar _por 

terminadas las : relaciones de trabajo con 105 emplaadoy 

  

“te a los empleados ,y trabajadores dels misma, con 

y trabajores, ' de la compañia; _8) cumplir con las 0 

bligaciones patronales a nombre _de la Compañfa,. frep| 
A 

  

sujeción . estricta a- «las - leyes laborales --y a las del 
  

Instituto. Ecuatoriano de Seguridad Socialz hb) realizar: 
  

operacionesy gÍTOS, iversiones, gasto9, contratos que 
  

9b1iguen a la Compañía, hasta. _por_el monto de cien 
  

mil SUSTO em Los negocios que excedan de esta canti.w) 
  

  

. dad, deberán ser contraídos previa autorización del 

Directorio, con las” firmas del Presidente y del Ge= 
  

rente de la Compañífa, para que obliguen legalmente 
  

a “ésta, sin perjuicio de lo “establecido en la Ley 
  

de Compañía, / ARPICUIO VIGESIMO SEPTIHO, - Son también 
  

  

  

  

debefes y atribuciones del “Gerente de la Compañía; 

. Directorio para su aprobación; presentar el informe 

Ax ”    

      sobre la marcha de los negocios de la Compañfa y 
  

Ll. e mp. La Referma Qquil.. 
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del resultado “de sus gestiones administrativas, junta» Dto 
  

'jmente ton: el- balance y estadó de". la cuenta. de.. ganan» 
  

tias y pérdidas, que deben ser elaborados anualmente y 
  

presentados al Directorio pará -e su estudio y Para la 
  

-aprobáción por parte de la Junta General; controlar. o 
  

la contañilidad de la Compañía y tomar las Aisposi—" 
  

ciones que creyere necesarias para la buena marcha de 

  

la misma; velar por la correcta: administración *de .los| 
  

biénes e' intereses de -la Compañfa.- “El Gerente ejer 
  

corá también todas. las. demás - atribuciones señaledás -- por 
  

1a- Ley y---por--este Estatuto. Argus rios     
  

La Junta General de Accionistas designará * un. comisario 
  

Principal y un suplente, que durarén un año en eus 
RN   7 

funciones, pudiendo ' ser reelegidos indefinidanente.- 108 
  

comisarios * pueden * “o no ser accionistas de 16. Compañía) o 
  

"mn caso de felta definitiva del -Comisario - Principal y 
  

del Suplente, se convocará a Junta General de hccionib=. 
  

  

tas, para que proceda al nombramientos. de nUSVOS+ vb 

PICULO VIGESIMO NOVENO+- 108 Comisarios ejercerán sus 
    

atribuciónes: de acuerdo con la Ley y con este atar 
  

to Social, [DISPOSICIONES FINALES: ARDICULO TRIGESINMO.= 
  

-El' ejercicio” 'económico de la Compañía se _ intciará” el 
  

primero de enero de ceda año “y temmina el treinta 
  

“y uno de diciembre del mismo--año, ARTICULO -PRIGESIMO, 
  

PRIMERO.= De las -utilidades “lfquidas que .resultaren de 
  

cada ejercido económico , "se “tomará un porcentaje--.que 
  

será determinado “por la Junta 'General' de Accionistas, 
    que no - será menor a un é¿iez .por- ciento de: lás- mig-     

Lil, e imp La Reforma. Gquil.. 
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¿MAS para destinarlo ..2 integrar el fondo de- reserva 
  

legal de. la Compañfa, hasta que .Éste alcance a por 
  

lo: menos. un cincuenta _por .cimnto del capitel social, 
  

1a - Santa General. podrá disponer. la Formación de reser 

  

- vas - especiales; prilizando el porcentaje -que - pofialare. 
  

para tal fin. / AREICUIO “ARIGASIMO SUGUNDO.- Ja Junta 

  

  

general de Accionistas, como Organismo méximo de la; 

  

compañfa,” . podrá resolver. cualquier asunto que: le corres- 

  

--ponda y] no .est8 contemplado _en la ley o0.en este R 
  

tatuto. | ARTICUIO,. TRIGESIMO - TERCERO,- _ los, reclamos ds 
  

los Accionistas . . Frente 2. La compañta. , en los casos 
e a 

  

que. no estém. dcterminados. Eránites. especiales | en la 

  

Ley, serán ventilados verbal y sumariamente, ante, los 
e. 

  

- Jueces y competentes . del domicilio. principal de la Compa 

  Ho. Y ARTO IRISESIDO ENARTO.- ! —DISOHUCION»= La Com 

  

  

a peñifa «quedará - . disuelta _ en. los.,casos y bajo los _prer 
o 

  

supuestos contemplaúos en la ley de compañías, o cual” 

  

do así lo rosolviere la Junta General de acolonistas, Y 
  

ARTICULO TRIGESIMO QUTNTO»= HXQUIDACTON DE LA COMPAS 

  

> Aprobada la . disolución de la Compañía, la. Jun 
  

:« ta. General de. Accionistas, convocada para: el objeto 

  

: detérminerá la fórma en que se reálizaráí :la- liquida- 
  

ción y dictará. las “normas. e. las .que. deba sujetarse 
  

la liquidación , .con observancia 'de..la 18, y Úesig- 
  

naréá liquidadores ,: én número * impar, cuyos poderes y 
  

facultades los fijará . concretamente,- . .Con. el nombra- 
  

miento de liquidadores, el Directorio de..la Compañía 
    cesará en sus funciones, “manteniendo- la Junta General;     

Li, o mo La Reforma Qqiáli.. 
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Nueve. 

durante _ el _período de liquidaci 
   

  

pecialmente las de [parovar las cuentas y balance tng 
  

de la liquidación. / DECLARACIONES: El capital Social. de “e CELTA SE 
  

la Compañía. es_ de, QUINIENTOS. 1LI>—SUCRES 2» el . cual - sel 

  

  

encuentra fntegranente suscrito - por los socios. - y “pagar 
  

do en im velríte. y - eánco por ciento, como se “expre= 
  

"a sa en 6l “siguiente detalles “== ===. n.oozo.. 
  

“SOCIOS CAPITAL > CAPITAL"! MONTO A 
  

SUSCRITO "* “ > PAGADO - - PAGARSE 
    Ricardo Peña P. y 50.000.00 2004: 00, 

Mónica Peña Pe  *" 50.000/00  " 12,500.00 "  37.500.0 

  

* 

Peresa Pefía P. " 50,000.00  " 12,500.00 ”_ 31.500,04 
  

Alfredo Peña Py" 50.000,00 " 12.500.00 "  3T¿500.0 
  

Alfredo Pefía C. " 200.000.00  " 50.000,00 " 150.000,00 
  

Rafael Peña Co "100.000.002.  *_ 25,000.00. * 
  

SUMAN + . 8 500.000.00  S 125,000.00 Sl 375,000.09 o 

Los socios, . se _Obligan a pagar el saldo que les: do= | 

rresponde para completar el monto del capital social 
  

suscrito, según el detalle . que antecede, - en dinero e 
  

Zectivo, dentro del plazo de seis meses a contarss” 
  

desde la.. - fecha de inscripción de. esta esoritura' en - el 
  

Registro .Mercantil,= Atentamente, 2.) Po. regalado. Pr 
  

Doctor pablo Regalado Peñaherrera, ADOgAdO in Matrícula 
  

' |cuatrocientos. noventa y cinco,- 'AZUay má asta aquí- la 
  

minuta, la misma' que reconocida por los señores” Compas 
  

recientes como suya, la dejan. elevada a escritura públi-> 
      ca, para lós fines legales consiguientes, puesto que 
  

Lit. e imp, La Reforma. Qquil.. 
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yr. y o Y __ 

5 DOCUMENTOS HABILITANTES+ - Lós- documéntos que se :menciol 

ol naron copiados, dicen; BANCÓ- DEL  AUSTRO.+.- Cuenca, 8 

á “. veinte y cuátro 'de “septiembre de “mil* novecientos om | 

5 chenta y dos. Nánero cero treinta y nueve. CERBIN 

a FICAMOS: .Que hemos recibido. la «cantidad de Ciento 

_ Veinte y Cinco mil.“:sucres ( Y 125.000,00) que corres+ 
7 . 

.. ponde .a. aportación para la cuenta Integración de Ca» 
8 - .pital de la. Compañía en formación que se denominazép 

_ --— "INMOBILIARIA PECALPA' S. fe*.- Dihco aporte corresponde 

21 | a las siguientes  persoñas; =-=-=-==---- E y 

sa |: - RICARDO “PEÑA” PAYRO- 12.500,00 

so | - múleica “PERA Fano Aaa o0s 7 | 
ss [ - "PERSA PEÑA PATRO  % 3 0. 0 0 12.50.00 

18 |" : ALFREDO PEÑA PAYRO ? 12, 50 0,00 , _ | 

10 |”. ALFREDO. "PEÑA --CALDBRON --' 00" 0-0: >> > $0,000.00 

av | -, RÁFABL PEÑA: CALDERON: “z 25.000,00 | 

18 Fora Boo 2 y 125,000.00 

al 
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_la-núeva- compañía tan pronto -séa constitufia,' pará 

  

“tación que comprendes “Estatutos y “Nombramientos d6biddw 
  

_menté "inscritos. y un 'córtificado: de la Superintenden- 
  

cia: de. Compañfas ..indicando. que el trámite de consti 
  

tución ha quedado - debidamente . conclufdo. . En- caso de 
  

qe. ..no. se. llegare - a efectuarse la. constitución de ] 
      |, compañía .o desistieren. de. ese propósito; las personas 
  

LN o Imp. La Melerma Gquil.. 
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- que - constan “ei este - «certificado 

“reembolsar ..el valor. respsctivo, ¡deberán . óntregar= el. B 2 A 

  

CO - : el... presente, qertifícado. y la. autorización ” “otorgada 
  

21 ::efecto- por. el. Superintendente . de.- _Sompañíías,, Abontg > 

  

mente, f.) A. Vólez.- Arturo FAL lez Flores, Sub=Gerens 
La , a o E Le AN me 

  

mas 

$o.- Banco del. Austro. ceja, nánezo. - A08.= JA Boy, fos. que 
  

en esta fecha protocolizo el «documento ' que - antecede, 
  

en el archivo de la Notarías a mi CargO.- cuenca, - 

  

. veinte y seis, de noviembre de mil. novecientos: “ochent: , 
  

  

un signo y-yn sello) am» /Me)- fueron s presentados: YoS | 
  

certificados, números . tres ocho cuatro nueve. ocho cero; 
  

tres. ocho cuatro nueve. siete ocho; bos ¿Pecho cuatro 
y 
  

nueve siete nueve; tres ocho cuatro nueve. siete cinc? 
  

tres ocho cuatro nueve. ocho unoz .y tres ocho cuatro 
  

nueve ocho .dos, de. fecha veinte y seis dde noviembre 
  

del año. en curso, que corresponden: en su. orden -a; 1d 
  

_señoresy Ricardo Peña Payró; Mónica Peña Payz6, Zeresg 
  

Peña peyró, Alfredo peña payrÓ, Alfredo peña: Calderón 
  

y. Rafael peña Calderón, de la Jofatura provincial de. 

+ 

.. 

> - 

  
  

Recaudaciones del. Azuay, de los' cuales . ES que . loa 
  

señores . comparecientes nO, adsudan», al Fisco por ningín 
  

concepto. Los . “Sonpareciontes. SOM... jortadores, de: sus 
  

respectivas cédulas de ley » yés “números se anot : 
  

al final de este instrunénto;- Isída eóta escritura, 
  

.Óntegramente, a- “los señores comparecientes por mí “el 
  

Notarió, se ratifican en todo su contenido y firmáñ 
      conmigo en wnidaú de actos. de. ..todo: lo: cual- “doy: fem 
  

Lit e imp, La Relorma Qquil.. 
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méncado 

3572-33 y 135164.- 

y '009566.- 'f.) Ma, 

Todo asunto. f.) 

f.). Mónica Po. 

Vale,» 

de Malo. 

T. de * Heimbach, 

Ricardo Peña Pa 

010140722-9 y -= 

010151740-: 

  

  

  

  

009565.— 2.) Alfredo Peña Py 010153263-8 y 256413.- 

£.) Alfredo Peña,= 010002742%2 y 05593. £.) Rafael 

Peña C. 0100307727 y PSI. El” Notario, f.) “Flo- 
rencio Regalado . Polo 

  

  

-- ge otorgs /ánte mí y en fe de ello confiero es+ 
4 £   

01010 

L
A
 

ta “PRIMERA COPIA, “que la -' firmo, signo y sello en 
  

Cuenca, el _migho día de - su --celebración,- 
  

El Notario, Y 
  

  

    

  

  

  

  

  

_Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 208":del REGISTRO 
  

+ AA 
5 - * 

MERCANÍTL, conjuntamente con la Resolución Nro, 06-10-82, - 
  

de la INTENDENCIA DE COMPAÑLAS DE CUENCA, g_ue aprobó esta _- 
  

. * . 

e erit dem se mplid 

Resolución.- CUENCA, 15 DE DICIEMBRE DE 1,982.- 

di spuesto en dicha-| 

  

* - . o da SLOT IACAAAA mE A IAS 

ERE TEE rte crraa a ES 
  

o DS E ILIO CISNER ME SS E: 

REGISTRADOR BERG ANTI D date CAN    
  

s . . y El eu Jo 
  

SSA 
* : Cuado sá 

== A 1 
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